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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI -
VALLE
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Referencia:
lncidentalista:

lncidentado:
Radicación:
Despacho:

lncidente de Desacato
Sara Eva Escobar Molina agente oficiosa de Andrés Santiago Muñoz
Escobar
Coosalud E.P.S.-S.
76-00143-03-001 -2018-00089-00.
Juzgado 01  Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali

El   suscrito   Secretario   General   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias de Cali, a efectos de lograr la NOTIFICAclóN a SARA EVA ESCOBAR IUIOLINA
agente oficiosa de ANDRES SANTIAGO MUÑOZ ESCOBAR, dentro del presente incidente
de desacato, se fija el presente:

Para  los  fines  pehinentes,   me  permito  comunicarle,  que  dentro  del  lncidente  de  Desacato  de  la

referencia  se  dictó  Auto  No.   0635  de  fecha  06  de  febrero  de  2020,   que  en   lo  pertinente  reza:
"í. PRINIERO.- AGREGASE al expediente el escrito que antecede y PONESE en conocimiento del

incidentalita  LORENA  IVETTE  MENDOZA  IVIARIVI0LEJO,  quien  actúa  como  Defensora  del  pueblo

Regional  Valle  del  cauca  del  accionante  ANDRES  SANTIAG0  MUÑOZ  ESCOBAR;  así  como  su

apoderado judicial,  por el término de tres  (3)  días.  a fin  de que  manifieste lo que  a  bien tenga,  so

pena de disponer el  archivo de  las presentes diligencias.  SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a las partes la

presente providencia por el medio más expedito en la localidad, al tenor de lo dispuesto en el artículo

16 del Decreto 2591  de 1991. NOTIFIQUESE EL JUEZ, JORGE HEF.NÁN GIRÓN DiAZ...".

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  cartelera  de  la  secretaria  de  los  Juzgados  Civiles
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(1) día, hoy 10 de febrero



CONSTANCIA DESFIJACIÓN  DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali,  11  de FEBRERO de 2.020

Se  deja  constancia  que  el  anterior  aviso  permaneció  fijado  en  la  oficina  de
Apoyo de  los Juzgados Civiles Municipales de  Ejecución de Sentencias y en  la
página   web   de   la   Rama   Judicial
ordenado.
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